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Concejal Yezid García coadyuva acción popular contra Lime, Atesa, Ciudad Limpia y Aseo Capital
Compactadores, vehículos y demás bienes que utilizaron operadores privados de aseo, son de Bogotá y deben ser entregados al Distrito.
El concejal progresista Yezid García radicó ante el Juzgado 8 Administrativo de Bogotá un escrito para coadyuvar la Acción Popular impetrada por el connotado jurista Luis Fontalvo Prieto, contra los 4 concesionarios de aseo en Bogotá (LIME, ATESA, Ciudad Limpia y Aseo Capital).
Ésta Acción Popular se propone hacer efectiva la cláusula de reversión que pactaron en julio de 2003 los 4 concesionarios y la Unidad Ejecutiva de Servicios Públicos, hoy UAESP, en los Contratos de Concesión para el barrido, limpieza y recolección de basura en Bogotá.
Afirma el concejal Yezid García en su escrito de coadyuvancia: “En varias sesiones del Concejo Distrital, en atención a lo dispuesto por el Artículo 19 de la ley 80 de 1993, he dejado constancia expresa de la obligación legal y contractual que tienen los concesionarios del servicio de Aseo de revertir los bienes y elementos directamente afectados por los Contratos de Concesión que terminaron el pasado diciembre de 2012”.
Los concesionarios se han opuesto a devolver los bienes, ya pagados por los bogotanos en las tarifas, afirmando que “estos son propiedad de los operadores”. Bogotá entera debe saber que los concesionarios de aseo evaden la normatividad colombiana y lo pactado en los contratos de concesión. La negación de los concesionarios a revertir, ha provocado perjuicios al patrimonio de los bogotanos, por tanto, los concesionarios deben resarcir los daños causados tal y como lo ordena legislación nacional.
La Corte Constitucional en su Sentencia C - 250 de 1996 señala: “la reversión implica, pues, por la naturaleza del contrato de concesión, que al finalizar el término de la explotación o concesión, los elementos y bienes directamente afectados a la misma y colocados por el contratista para la explotación o prestación del servicio, se transfieran por parte del concesionario al Estado -que como es obvio, siempre tendrá la calidad de entidad contratante-, sin que por ello ésta deba efectuar compensación alguna”.
El concejal Yezid García expresó: “los operadores privados de aseo cobraron durante años la amortización de todos los bienes que han dispuesto para prestar el servicio. Lo que quiere decir que los bogotanos ya pagamos los vehículos, software, hardware, muebles e inmuebles  y demás bienes que hoy están en manos de los privados y deben ser devueltos al distrito”. En sesión del Concejo de Bogotá, realizada el 5 de marzo del año en curso, el Contralor Distrital, tardíamente, expresó sobre el tema: “Lo que si participo Doctor Yezid García y concejales de Bogotá, es que en realidad esos vehículos ya se pagaron con cargo a la tarifa y deben hacer parte del patrimonio público de la ciudad”.
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